
 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente:   05001 33 33 014 2019 00302 00 

Medio de control: Ejecutivo 

Demandante: Liliana Patricia Zapata Muñoz y Otros. 

Demandado: Nación – Ministerio de Salud y Protección Social 

Asunto: Fija fecha de audiencia inicial 

 
Vencido el traslado de la excepción de mérito propuesta por el demandado, se cita 
a la audiencia prevista en los artículos 372 y 373, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2° del artículo 443 del CGP, para el día JUEVES DOS (2) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE 
(02:00 P.M.)., en la cual también se agotará el objeto de la audiencia de instrucción 
y juzgamiento. 
 
Por consiguiente, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 186 del 
CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que establece la 
realización de audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, se requiere a las partes para que informen los canales 
digitales donde deben ser notificadas, sus representantes y apoderados, dentro 
del término de ejecutoria del presente proveído. 
 
Los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las 
partes, los terceros y el Ministerio Público. Adviértase que la inasistencia de 
quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia. Lo anterior, sin 
perjuicio de la sanción establecida en el numeral 4° del artículo 372 del Código 
General del Proceso. 
 
Por secretaría, se compartirá a las partes el vínculo para acceder al expediente y a la 
audiencia virtual, a los canales digitales que sean informados. 
 
Se indica además que no se practicará el interrogatorio de parte a los 
representantes legales de las entidades públicas en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 217 de la Ley 1437 de 2011 y 195 de la Ley 1564 de 2012. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, noviembre 22 de 2021, fijado a las 8:00 a.m. 
JULIANA TORO SALAZAR 

Secretaria 
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